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              LA ACADEMÍA

               "E-TUTORÍAS"     


            32 avenida  6 – 01,  zona 11, Residenciales  V

               e-tutorias@yahoo.com                                                           Tels:  24339271 – 59900048

REGLAMENTO DOCENTE

PARA LA  ACADEMIA DE TUTORIAS “E – TUTORIAS”

NORMAS QUE REGULAN LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DOCENTE DURANTE EL CICLO ESCOLAR

HORARIOS
La jornada se inicia a las 2:15 horas y concluye a las 18:30.  

El maestro deberá firmar asistencia y marcar la hora de ingreso en su tarjeta.  Las entradas tarde e inasistencias no autorizadas serán descontadas del salario, salvo que sean debidamente justificadas.

Ya que el horario de los periodos varia ya que es una academia de tutorías el maestro podrá movilizarse o cambiarse de aula si asi lo desea cuando la planificación asi lo determine o cuando se necesite investigar por ejemplo o bien cambiar de actividad. De lo contrario alumno y maestro permanecerán en el salón o el área asignada.  

Cuando las tutorías sean canceladas con previo aviso se le avisara al maestro para que este no llegue.  

Los períodos de clase deben ser iniciados y finalizados con puntualidad, por lo menos por parte del maestro ya que si el alumno viene tarde por culpa de los padres o encargados solamente se le dará durante ese día el resto del periodo. 

Al final de la jornada el salón quedará limpio, ordenado y el pizarrón borrado, al igual que todo el día debe permanecer limpio y ordenado.  

A finales de cada mes habrá un día en que se realizará la Sesión de Maestros la cual se hará en horario extraordinario siempre y cuando se haya avisado con tiempo del mismo, de lo contrario existirá un día planificado para la misma y se realizará tomando una hora de tutorías.  

No es permitido autorizar salida de alumnos sin nota escrita por los padres de familia y autorizado por la Dirección.

MATERIALES Y PAPELERÍA

1. Preparar con anticipación el material necesario para impartir su asignatura.  No deben enviar a los alumnos a buscar tinta, almohadilla, libros, etc., ni utilizar tiempo en preparar material.

2. Responder por todo el material que les sea entregado para uso docente y devolverlo al finalizar el ciclo escolar.  Deberán archivar y clasificar toda la información que bajen de Internet ya que esta será nuestra mejor herramienta y deberán compartir dicho material con el resto de catedráticos.  

3. Entregar sin necesidad de requerimiento en las fechas estipuladas, toda la papelería solicitada (evaluaciones, cuadros, planes, etc.)

4. Al enviar notas a padres de familia, corrección de cuadernos o evaluaciones, trabajos u hojas de trabajo, cuidar la ortografía.

EVALUACIÓN
1. Los resultados de las pruebas escritas deben entregarse en las fechas indicadas y con las especificaciones dadas.  Por ningún motivo pueden informar a los alumnos o padres de familia sobre resultados de zona antes de la fecha indicada.  Los exámenes serán calificados el mismo día de la evaluación y con el alumno presente. 

2. Cada maestro entregará sus pruebas de evaluación en limpio junto con los borradores corregidos.

3. El alumno por ningún motivo deberá calificar ningún tipo de evaluación, es trabajo exclusivamente del maestro. 
4. Pero el o ella si estará presente para saber sus errores ya que tendrá que realizar la correción de los mismos como tarea y deberá firmar la evaluación por sus padres o encargados.  
GENERALIDADES
1. Los padres de familia serán citados cuando sea necesario, a través de la Dirección, quien asignará un ahora conveniente tomando en cuenta el horario del maestro.

2. Por ningún motivo podrán ingresar los alumnos a la sala de catedráticos aunque vayan a tratar asuntos académicos.

3. No atenderá a Padres de Familia, compañeros de trabajo en período de clase.

4. Evitará comprar o vender artículos que afecten los horarios de clase propios como de los otros maestros.

5. Queda terminantemente prohibido durante su jornada laboral fumar o ingerir bebidas alcohólicas. Asimismo cuando porten el uniforme o se encuentre dentro del perímetro de la comunidad que abarca el colegio.

6. En horario de clase no es permitido comer, maquillarse, platicar con compañeros, leer periódico, revistas o catálogos, planificar y el uso del celular para dar el ejemplo a los alumnos.

7. El maestro de grado tomará asistencia a los alumnos diariamente, en evaluaciones y en actividades especiales.  Existirán una hoja de asistencia previamente establecida para llevar también control cuando el padre o encargado no pague la tutoría el mismo día de la clase.  

8. Todo maestro velará por el cuidado y buen uso del edificio, mobiliario y enseres reportando cualquier daño ocasionado.

9. Velar que todo trabajo del alumno llene las especificaciones dadas; el incumplimiento de éstas, será reportado a los padres o encargados.  

10. Las tareas serán calificadas el mismo día y siempre frente al alumno ya que se trabajará únicamente con hojas de trabajo no muy largas. Para incluso generar preguntas y dudas que serán también aclaradas en el miso momento. 

11. No asignarle tareas a los alumnos que le corresponden únicamente al maestro (revisar tareas, ejercicios, dictar, etc.). 

12. Los permisos programados de ausencia deberán ser solicitados con 8 días de anticipación dejando material elaborado para los alumnos.  Para que estos puedan llevarlo a casa y regresarlo después de dicho período de descanso, viaje o vacaciones. 

13. El trabajador que utiliza los servicios del IGGS DEBE TRAER CONSTANCIA de sus citas y presentarla a Dirección General.

14. Apoyarse con diversos métodos, técnicas y dinámicas para impartir sus clases.

15. No utilizar el material que le corresponde al alumno (libros, etc.). Apoyarse con guías y textos del colegio a donde el alumno asiste.  Podrá pedírsele pero deberá sacársele fotocopias para devolver originales al alumno. 

SANCIONES
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER PUNTO DE ESTE DOCUMENTO SE LE NOTIFICAR  A LA PERSONA INDICADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

1. 2 llamadas de atención verbal

2. 2 llamadas de atención por escrito
3. Se levantará acta oficial 

4. No será recontratado o se prescindirá de sus servicios[image: image2.wmf]
